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ME MO R I A  D E S C R I P T I V A
que ae acompasa a la solicitad de un modelo de utilidad por vein­
te años en España, por: " Porta-lamparas con dispositivo de suje­
ción^ especialmente adaptable a las cabeceras da las oamas o Inga- 
rea similares *. a favor da j .  Leandro Joaquín da Altaba y Altaba,' 
residente en Bilbao (Vizcaya) Alameda san Mames, 42*-

E1 presente modelo de ntilidad ae refiere a on porta-lámparas 
can dispositivo de sujeción, especialmente adaptable a las cabece­
ras de las camas y que también pnede u tilizarse  para colocar la  
las snjotándola en cualquier otro lagar de forma análoga a ta l  ca­
becera-

para mayor olaridad, concretaremos las características del porta 
lámparas qne se reivindica con referencia a las ad jan tas figuras,
correspondientes a ana forma de ejecución preferentes; pero que no j¡¡ 
tiene carácter alguno lim itativo, ya que tanto la forma y dimensio-  ̂
nes de eus distintas partes, así como la eleooión da los materiales & 
de que se le construya y loe detalles de la presentación del porta- j¡¡ 
lámparas, podrán establecerse en cada caso da acuerdo con las ea- ^
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raoterfeticas qne se desea construir; pero eomo ninguna de tales 
variaciones afecta a la esenoialidad reivindicada, los distintos 
porta-lámparas qne así se fabriquen, no serán sino variantes del 
modelo reivindicado, ignalmente comprendidas y protegidas por el 
presente registro#

La fig . H  representa la proyección del porta-lámparas sobre nn 
plano paralelo a la  horquilla de sajación del mismo.

La fig . 2* maestra en diversas perspectivas esquemáticas las 
principales piezas qne componen el oonjnnto del porta-lámparas.

Oon referencia a dichas fignras y a los námeros qne sobre ellas 
designan las distintas partes y elementos qne componen el porta­
lámparas, sn descripción es como signe;

La horqnilla de sujeción 12, es nn brazo en forma de arco qne se 
adapta a la madera o pieza 16, qne por ejemplo oonstitnya la cabe­
cera de la cama y se snjeta a ella mediante el p la tillo  14 qne se 
aprieta por el tornillo 13. Nn la parte de ese brazo qne qneda de­
lante del objeto 16 donde se ha enjetado, van dispnestos el inte- 
rrnptor 16, de tipo ordinario para cortar o dar la corriente qne 
entra por 17, y el brazo hneco 1, qne sirve de snjeoión a l oasqni- 
11o 6, de la bombilla 7 y qne aloja en sn interior a l cable condno- 
tor de la corriente. Entre el casqnlllo 6 y e l brazo 1 va compren­
dido el p la tillo  6.

En el otro extremo de ese brazo 1 hay nn alojamiento para la  
espiga onadrada 3, del brazo snplementario 2, qne pnede nnirse a l 
1 mediante dicha espiga y el tornillo de presión 4.

Esc brazo 2 soporta el p la tillo  8, identioo a l 6, sirviendo am­
bos para anjetar a l c ris ta l 10 y a la defensa 11 qne le  rodea en 
parte y qne hace de reflector. Esta defensa pnede orientarse cómo­
damente oon la mano para d irig ir la Inz a l  s itio  qne se desee.

El p la tillo  8 lleva en sn parte central exterior ana arandela 
roscada, por la onal se snjeta al tornillo 9̂  cnando se desea mon-
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tar al conjanto sn jetando al c ris ta l y la defentA con la bombilla 7 
pnesta en el casqnillo 6. Ha decir qae loa tornillos 4 y 9 sen los 
qae fác il y rápidamente permiten anir loa brazos 1 y 3 que forman 
nn conjonto simétrico^ soateniendo entre los p la tillo s 6 y 8 en ellos 
montados a l oriatal 10 y a la defensa 11.

Corno ee ye al porta-lámparas as de extremada sencillez y fácil 
de sajetar a cnalqnier objeto sasceptible de aer comprendido entre 
el p la tillo  14 y la  parte de norqotila 12 sitoada enfrenta de el*
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El presente modelo de ntilidad comprende las aigoiantea reivin­
dicaciones:

1 .- Porta-lámparas con dispositivo de sojación, especialmente 
adaptable a las cabeceras de las camas o lagares similares, carac­
terizado porqae está conatitnido por on brazo en forma de arco n 
horqnilla de snjeeión, qae en ana de sns ramas lleva on tornillo  de 
presión, con p la tillo  de apoyo en sn extremo, para comprender entre 
el y la otra rama a l objeto en qae se coloca el porta-lámparas; l le ­
vando esa rama, en sn parte anterior, on interraptor oerrlente y on 
brazo hneoo arqaeado en ángulo recto qae forma el soporte propia­
mente dicho de la lámpara*

2*- Porta-lámparas con dispositivo de snjeeión, segnn lo reivin­
dicado en el ponto anterior, caracterizado porqae ese brazo hneoo 
aloja en sn interior el cable portador de la  oorriente a la bombi­
lla , soporta el casqnillo de esta en la  parte paralela a la horqni­
lla  de snjeeión y lleva en el otro extremo on alojamiento onadrado 
y on tornillo da presión.

8.- porta-lámparas con dispositivo de snjeeión, segán lo reivin­
dicado en los pnntoe anteriores, caracterizado porqae en e l referi­
do alojamiento onadrado se encaja y anjeta mediante el mencionado
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tornillo , la espiga de otra pieza o brazo suplementario que, con el 
brazo porta-lámparas, constituye un conjunto simétrico y soporta, 
en la extremidad enfrentada con la bombilla, an p la tillo  idéntico 
a otro qae va comprendido entre e l easqnillo y al brazo hueco.

4."* Porta-lámparas con dispositivo de sujeción, segcn lo reivin­
dicado en los pantos anteriores, caracterizado porque entre ambos 
p latillos se sujeta nn tabo de c ris ta l, qae aloga la bombilla, y 
ana defensa qne rodea en parte a aqnel, hace de refleotor y puede 
orientarse como se desee; engatándose el p la tillo  dlspaesto en el 
brazo suplementario mediante on tornillo colocado en éste qae ros­
ca en an orificio central qae a l efecto lleva dispaesto el p la ti­
llo*

6.- porta-lámparas con dispositivo de sujeción, especialmente 
adaptable a las cabeceras de las camas o logares similares*

Según se describe y reivindica en la  presente memoria descrip­
tiva y es ilustra  con los dibajos qae a la misma se acompasan.

Consta esta memoria de onatro 
na por ana sola de sos caras*

Madrid,

hojas foliadas y eeorltas a máqoi-
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